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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 17 de  octubre  de 2002, se ha adoptado
el siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR
RETEVISIÓN I, S.A.U. CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 29 DE ABRIL DE
2002 POR LA QUE SE INSTA LA MODIFICACIÓN DE LA OFERTA DE
ACCESO AL BUCLE DE ABONADO PUBLICADA POR TELEFÓNICA DE
ESPAÑA, S.A.U. EN FECHA 20 DE ENERO DE 2001.

En relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto por Retevisión
I, S.A.U. contra la Resolución de esta Comisión de 29 de abril de 2002 por la
que se insta la modificación de la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado
publicada por Telefónica de España, S.A.U. en fecha 21 de enero de 2001, el
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones ha adoptado,
en su sesión núm.  36/02   del día de la fecha, la siguiente Resolución:

Resolución de 17  de  octubre de 2002, recaída en el expediente AJ 2002/6837.

HECHOS

PRIMERO. Mediante Resolución de fecha 29 de abril de 2002, el Consejo de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones acordó instar la modificación
de la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado (en adelante, OBA) publicada por
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Telefónica de España, S.A.U. (en adelante, TESAU) en fecha 21 de enero de
2001.

La citada resolución fue notificada a Retevisión I, S.A.U. (en adelante,
RETEVISIÓN) el día 7 de mayo de 2002.

SEGUNDO. En fecha 27 de mayo de 2002, se recibió en el Registro de esta
Comisión un escrito remitido por la representación legal de RETEVISIÓN,
mediante el cual viene a solicitar que se tenga por interpuesto recurso de
reposición contra la Resolución de 29 de abril de 2002 antes citada,
interesando la modificación de la misma en el sentido de que a partir del 1 de
junio y durante un período de tres meses se prolongue la vigencia de los
procedimientos anteriores a la nueva OBA, así como que se ordene a TESAU
que, cautelarmente, continúe suministrando los servicios de acceso al bucle
bajo los procedimientos vigentes en el momento de interposición del recurso.

Las citadas pretensiones se fundamentan en las siguientes alegaciones de la
entidad recurrente:

- Infracción del artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante, LRJPAC), en cuanto a la obligación de
la Administración de resolver todas las cuestiones planteadas por los
interesados.

- Infracción del artículo 3 del Reglamento que establece las condiciones para
el acceso al bucle de abonado de la red pública telefónica fija de los
operadores dominantes, aprobado por Real Decreto 3456/2000, de 22 de
diciembre, (en adelante, Reglamento de acceso al bucle de abonado), por
cuanto la Resolución recurrida no ampara el derecho de los operadores
autorizados a negociar condiciones distintas o complementarias a las que
dispone la OBA a partir del día 1 de junio de 2002.

- La Resolución recurrida supone la imposición a los operadores autorizados
de condiciones de imposible cumplimiento, dado que la migración a los
nuevos procedimientos no puede realizarse de forma abrupta y sin cumplir
con el requisito indispensable de realizar una batería de pruebas de tales
procedimientos bajo la interfaz provisional que se adopte.

TERCERO. Mediante sendos escritos de fecha 28 de mayo de 2002, la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones trasladó el recurso a los
interesados, con el fin de que pudieran efectuar alegaciones al amparo del
artículo 112.2 de la LRJPAC.
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CUARTO. En fecha 12 de junio de 2002 se recibió en el Registro de esta
Comisión escrito de alegaciones de TESAU de 10 de junio del mismo año,
manifestando que ha ofrecido a los operadores autorizados la posibilidad de
seguir aplicando el Sistema de Gestión de Operadores (SGO) con las
funcionalidades adecuadas a la versión inicial de la OBA 2001. TESAU alega,
asimismo, que debiera quedar en suspenso, para poder cumplir con los plazos
de los procedimientos incluidos en la OBA, el plazo que se establece para el
traspaso de usuarios de GigADSL entre dos operadores distintos.

QUINTO. Mediante escrito de 7 de junio de 2002 remitido por correo certificado
en dicha fecha, con entrada en el Registro de esta Comisión el día 12 de junio
de 2002, RETEVISIÓN procedió a ampliar el recurso interpuesto, presentando
las siguientes alegaciones:

- Los criterios empleados para la fijación de las cuotas de alta y abono del
servicio de conexión de abonado en la modalidad de acceso indirecto no
son acordes con los principios de orientación a costes y no discriminación
que recoge la normativa de aplicación.

- Los acuerdos de nivel de servicio de acceso indirecto al bucle de abonado
que establece la Oferta no han sido suficientemente motivados, infringiendo
el principio de no discriminación.

- La facilidad de “overbooking”, dentro del servicio de acceso indirecto al
bucle de abonado, no se ha definido en términos suficientemente precisos.

El citado escrito de ampliación del recurso interpuesto finaliza solicitando la
acumulación del mismo al presentado en fecha 27 de mayo de 2002.

SEXTO. Mediante sendos escritos de fecha 14 de junio de 2002, la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones trasladó la ampliación del recurso a los
interesados, con el fin de que pudieran efectuar alegaciones al amparo del
artículo 112.2 de la LRJPAC.

SÉPTIMO. En fecha 1 de julio de 2002 se recibió en el Registro de esta
Comisión escrito de alegaciones de TESAU de 28 de junio del mismo año,
manifestando su oposición a la admisión de la ampliación y argumentando una
serie de consideraciones sobre las alegaciones de RETEVISIÓN antes
referidas.

Transcurrido el plazo legalmente otorgado, ningún otro interesado efectuó
alegaciones.
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A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

A. Fundamentos jurídicos procedimentales.

PRIMERO. Competencia para resolver.

De conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LRJPAC, la
competencia para resolver el presente recurso corresponde al Consejo de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, por ser el órgano
administrativo que dictó el acto impugnado.

SEGUNDO. Admisión a trámite del recurso interpuesto y del escrito de
ampliación de fecha 7 de junio de 2002.

El artículo 117 de la LRJPAC prevé que el plazo para la interposición del
recurso de reposición será de un mes si el acto fuera expreso. La Resolución
recurrida fue aprobada el 29 de abril de 2002 y notificada a la entidad
recurrente el día 7 de mayo de 2002.

El recurso tuvo entrada en el Registro de esta Comisión el día 27 de mayo de
2002, de modo que fue interpuesto dentro del plazo legalmente establecido.
Asimismo, el escrito de ampliación del citado recurso se depositó en la Oficina
de Correos el día 7 de junio de 2002, es decir, dentro del plazo legalmente
señalado para la interposición del recurso y conforme las reglas para la
presentación de escritos establecidas en el artículo 38.4 de la LRJPAC, si bien
no tuvo entrada en el Registro de esta Comisión hasta el día 12 de junio de
2002.

Asimismo, el recurso interpuesto y el escrito de ampliación cumplen los
requisitos subjetivos, objetivos y de fundamentación que se desprenden de lo
dispuesto en el apartado 1 del artículo 107 de la LRJPAC, en la medida en que
han sido presentados por una entidad en la que concurre la condición de
interesado, siendo su objeto una resolución administrativa y teniendo por
fundamento motivos de nulidad o anulabilidad de los previstos en los artículos
62 y 63 de la misma Ley. Ello, a pesar de la errónea fundamentación legal de la
presentación del escrito de ampliación del recurso sostenida por RETEVISIÓN
con base en el artículo 79.1 de la LRJPAC, manifiestamente improcedente en
este procedimiento, como alega TESAU en su escrito de fecha 28 de junio de
2002.
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Finalmente, el recurso ha sido interpuesto cumpliendo con los requisitos de
forma establecidos en el artículo 110.1 de la LRJPAC.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, procede admitir a trámite el recurso
interpuesto y su escrito de ampliación de fecha 7 de junio de 2002. A esta
conclusión no obstan las alegaciones de TESAU sobre la improcedencia de tal
admisión pues, si bien es cierto que el fundamento invocado por RETEVISIÓN
para su presentación no resulta de aplicación, como queda dicho y sin mayor
relevancia a efectos de su admisión en virtud del principio antiformalista, no es
menos cierto que el citado escrito se presentó dentro del plazo legalmente
establecido para la interposición del recurso y no, como pretende TESAU, de
modo extemporáneo, como ha quedado suficientemente acreditado. En este
mismo sentido, han de rechazarse las alegaciones de TESAU sobre la
supuesta indefensión que le produciría la admisión a trámite del escrito de
ampliación, no sólo por haberse presentado dentro del plazo legalmente
señalado, como así ha sido, sino también por el hecho de haber presentado las
alegaciones sobre el mismo que tuvo por convenientes y que constan en el
expediente.

B. Fundamentos jurídicos materiales.

ÚNICO. Contestación a las alegaciones de la recurrente y de TESAU.

1. Sobre la supuesta infracción del artículo 89 de la LRJPAC.

 En relación con la alegación de RETEVISIÓN sobre la obligación de la
Administración de resolver todas las cuestiones planteadas por los interesados,
cumple señalar que la Resolución recurrida ha dado cumplida contestación a
las alegaciones sobre régimen transitorio de procedimientos en el Fundamento
de Derecho II.2, apartado 8 “Modelo de procedimientos administrativos”.

En este sentido, bien pueden entenderse incluidas las alegaciones de
RETEVISIÓN en las presentadas por ASTEL, debido a su coincidencia
material, puesto que la contestación a la consideración de la recurrente relativa
a la disposición de tiempo para la adaptación de sus sistemas a los nuevos
procedimientos aparece suficientemente replicada en la argumentación sobre
establecimiento de interfaces alternativas acordadas entre los operadores
implicados, como expresión de la libertad de negociación en lo que se refiere a
la migración de los procedimientos (artículo 3.3 del Reglamento de acceso al
bucle de abonado). Ello, sin perjuicio de lo que más adelante se razona sobre
dicha migración.
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En consecuencia, no procede estimar esta causa de impugnación de la
Resolución recurrida.

2. Sobre la supuesta infracción del artículo 3 del Reglamento de acceso al
bucle de abonado y el establecimiento de condiciones de imposible
cumplimiento a los operadores autorizados.

Conforme a lo anteriormente expuesto y lo que a continuación se expone, la
Resolución de 29 de abril de 2002 no ha venido a limitar en absoluto la libertad
de negociación de las partes, por otra parte establecida en el citado artículo 3.3
del Reglamento de acceso al bucle de abonado, razón por la cual ha de decaer
esta alegación.

En efecto, La OBA, en tanto que oferta de referencia, no supone más que una
oferta de mínimos a la que pueden acogerse los operadores autorizados,
según sus intereses y conforme lo establecido en los artículos 3.4 y 11 del
Reglamento de continua referencia.

Así, en la Resolución recurrida se fijó una fecha de efectividad de la
modificación de la OBA en lo que respecta a las nuevas definiciones de
procedimientos, y se indicaba, a fin de eliminar posibles ambigüedades o
periodos transitorios de incertidumbre, que hasta su entrada en vigor
permanecían vigentes los procedimientos anteriores. Así pues, se reconocía
que no era posible la puesta en práctica inmediata de ciertos aspectos de las
modificaciones acordadas, por lo que se otorgaba a TESAU, proveedor de los
servicios de la OBA, un plazo aproximado de un mes para su disponibilidad; al
mismo tiempo, se eliminaba la posibilidad de una discontinuidad manteniendo
la vigencia de los procedimientos preexistentes hasta la entrada en vigor de los
nuevos.

Ahora bien, lo anterior en ningún modo significa que los operadores
autorizados deban proceder a un cambio inmediato en la fecha indicada, sino
que les corresponde a ellos junto con TESAU como proveedor de los servicios
de la OBA, negociar la migración que sea necesaria. Efectivamente, la
aprobación de una nueva OBA no invalida de forma automática los acuerdos
de acceso al bucle de abonado ya formalizados, sino que simplemente brinda a
las partes una nueva referencia, en forma de oferta de mínimos, para las
negociaciones al efecto. En este sentido, el artículo 3.4 del Reglamento de
acceso al bucle de abonado establece la obligación que incumbe a los
operadores dominantes de disponer de una oferta a la que, sin carácter
obligatorio, podrán acogerse los operadores autorizados.

Por consiguiente, los operadores pueden acogerse a la nueva oferta de
referencia en tanto que operadores autorizados, sin que dicha posibilidad



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

AJ 2002/6837 OBA RETEV Resol1                                                        C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 7 de 13

suponga en ningún caso anulación automática de las condiciones que vengan
establecidas en virtud de los acuerdos formalizados con anterioridad.
Ciertamente, se ha llevado a cabo la aprobación de una OBA que difiere de
forma importante de la anterior, y la lógica técnica y operativa de los
procedimientos de desagregación del bucle indica que las definiciones de
dichos procedimientos no pueden ser soluciones particularizadas para cada
operador autorizado, sino que evidentemente es preferible que todos los
operadores utilicen la misma versión de procedimientos. Ello implica reducir en
lo posible los periodos de coexistencia de diversas definiciones, es decir,
unificar tan pronto como sea posible los procedimientos en vigor en cada
momento. Por ello se entiende que, en buena lógica, las entidades que operan
en virtud de acuerdos con los procedimientos anteriores a la nueva OBA
deberán alinearse en un plazo razonable con las definiciones de los nuevos
procedimientos, a pesar de la vigencia de sus acuerdos anteriores.

Así pues, por un lado, se considera razonable el interés expuesto de TESAU
por reducir el periodo en que debe atender tanto los procedimientos destinados
a desaparecer como los procedimientos nuevos llamados a sustituir a los
anteriores; por otra parte, es evidente que la migración no debe realizarse de
forma repentina, tal y como alega RETEVISIÓN, en el caso de los operadores
que están utilizando la versión anterior de los procedimientos, sino según una
transición pactada y dentro de sus posibilidades. Es en este terreno de juego
donde ha de desplegarse la actividad negociadora de ambas partes, conforme
las reglas y principios sentados en el artículo 3 del Reglamento de acceso al
bucle de abonado. Ello, sin perjuicio de la competencia de esta Comisión para
resolver los conflictos que se produzcan en relación con el acceso al bucle en
los términos establecidos en el artículo 25 de la Ley 11/1998, de 24 de abril.

Sobre la base de estas ideas previas y de la libre negociación entre las partes,
que por lo demás debe estar basada en la buena fe según establece la
Resolución recurrida (Resuelve 6º), es como debe acometerse la elaboración
de un calendario de migración y pruebas, posiblemente específico para cada
operador. Resulta evidente que ello excluye tanto que TESAU pueda imponer
unilateralmente un calendario de migración de su conveniencia, como que los
operadores autorizados puedan exigir que se mantengan indefinidamente los
procedimientos anteriores a la nueva OBA. En este sentido, no cabe duda de
que el margen de tres meses que propugna RETEVISIÓN es una petición
razonable que TESAU debería atender. Por lo demás, en el escrito de
alegaciones de TESAU de fecha 10 de junio de 2002, el operador de acceso se
muestra favorable a la petición de RETEVISIÓN.

De acuerdo con lo anterior, ha de concluirse que la Resolución recurrida no
establece, ni tiene que establecer, un calendario concreto como solicita
RETEVISIÓN para la migración a los nuevos procedimientos, la convivencia de
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éstos con los anteriores o los periodos de pruebas necesarias. Ello, por cuanto
resulta evidente que estas condiciones deberán acordarse entre las partes,
como queda dicho.

Cuestión aparte es el calendario detallado que se ha establecido en el caso de
las interfaces; ello debe ponerse en relación con la diferenciación que debía
hacerse entre la puesta en práctica de las nuevas definiciones de
procedimientos y la puesta en marcha de la interfaz mediante sistema Web. La
puesta en marcha de la interfaz mediante sistema Web con todas las
funcionalidades exigidas por los requisitos establecidos en la OBA, podía
requerir un plazo mayor que la mera introducción de las nuevas definiciones de
procedimientos, por lo que era necesario prever una solución provisional en
tanto no estuviera disponible. De esta forma no se condiciona la entrada en
vigor de los nuevos procedimientos a la disponibilidad del sistema Web.

Así las cosas, no cabe apreciar infracción alguna del artículo 3 del Reglamento
de acceso al bucle de abonado ni se puede acoger la pretensión de la
recurrente sobre su imposible cumplimiento, razón por la cual ha de
desestimarse esta alegación.

3. Sobre los criterios empleados para la fijación de las cuotas de alta y abono
del servicio de conexión de abonado en la modalidad de acceso indirecto.

RETEVISIÓN alega que los criterios empleados en la Resolución recurrida para
la fijación de las cuotas de alta y abono del servicio de conexión de abonado en
la modalidad de acceso indirecto no son acordes con los principios de
orientación a costes y no discriminación, lo que supondría una infracción de lo
dispuesto en los artículos 3.1 y 5.1 del Reglamento de acceso al bucle de
abonado.

En relación con esta alegación ha de indicarse que los argumentos de
RETEVISIÓN no plantean circunstancias nuevas a las ya analizadas en la
Resolución recurrida. Por ello, ha de insistirse aquí en la idea de que los
resultados comparados de los estudios de cálculo de precios orientados a los
costes de producción de los servicios, tanto mediante una metodología de
valoración a costes corrientes de su producción eficiente como mediante una
metodología retail-minus a partir de los preciso minoristas de TESAU y
descontando los costes propios que asumiría un operador demandante de tales
servicios, puso de manifiesto la posibilidad previa de establecer precios
inferiores a los determinados como resultado de la medida cautelar relativa a
precios de acceso indirecto. Ahora bien, esta conclusión no es susceptible de
aislarse de un ámbito más amplio de regulación, expresado no sólo en términos
de conveniencia de mantener una estabilidad regulatoria en precios sino
también de que los operadores alternativos tengan incentivos para el desarrollo
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e introducción de nuevos servicios y tecnologías en el seno de mercados
nuevos y crecientes.

En este sentido, es preciso destacar que el artículo 5.1 del Reglamento de
acceso al bucle de abonado dispone que los precios para el acceso al bucle se
determinarán sobre la base de orientación a costes. Es decir que, sentada tal
base, es deber inexcusable de esta Comisión incorporar los criterios necesarios
que aseguren unas condiciones técnicas, económicas, operativas y
comerciales acordes con los principios de transparencia, equidad y no
discriminación, por imperativo del artículo 3 del citado Reglamento. Y ello,
dentro del objeto general de esta Comisión, a la que corresponde salvaguardar,
en beneficio de los ciudadanos, las condiciones de competencia efectiva en el
mercado de las telecomunicaciones, en virtud de lo dispuesto por el artículo
1.dos.1 de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones.

A título meramente ilustrativo de lo antes expuesto, baste traer a colación el
resumen de las alegaciones de los operadores de LMDS que consta en el
Fundamento de Derecho II.2 de la Resolución recurrida y la consiguiente
contestación de esta Comisión, que concluye con la decisión de fijar unos
precios razonables sobre la base de orientación a costes para la creación de
una mayor competencia, equilibrada y sostenible, en el mercado de acceso.

En consecuencia, ha de concluirse que no cabe apreciar infracción alguna de
los artículos 3 y 5 del Reglamento de acceso al bucle de abonado, por lo que
ha de desestimarse esta alegación.

4. Sobre la inclusión de la oferta ADSL-IP en la OBA, acuerdos de nivel de
servicio de acceso indirecto y la clarificación de “overbooking”.

Expone RETEVISIÓN, en primer lugar, que la Resolución recurrida no ha
motivado suficientemente la no inclusión de la oferta ADSL-IP en la OBA,
indicando que esta Comisión hace una vaga referencia a las “circunstancias
actuales”. Señala, además, que la oferta no tunelizada pone en peligro la
capacidad competitiva de su producto ADSL Marca Blanca, orientado a ISPs de
menor tamaño, ISPs virtuales y grandes cuentas o corporaciones.

Es necesario, al respecto de esta cuestión, traer aquí la motivación reflejada en
el Fundamento de Derecho II.2 de la Resolución de 29 de abril de 2002 sobre
la no inclusión del servicio ADSL-IP en la OBA de TESAU:

“Otra posibilidad consistiría en incluir en la OBA de TESAU un servicio con interfaz
IP que permitiera esta concentración en un único punto de todo el tráfico ADSL de
las 109 demarcaciones. Este servicio se configuraría a partir de los servicios



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

AJ 2002/6837 OBA RETEV Resol1                                                        C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 10 de 13

regulados de acceso indirecto al bucle, con el soporte adicional de una red IP de
ámbito nacional. Esta red IP,  que vendría a permitir el último tramo de la conexión,
se encuentra muy alejada en la cadena de provisión del servicio de los elementos
clave de la red de acceso de Telefónica, como son los pares de cobre, que este
operador debe poner a disposición del resto de los operadores. Por este motivo, la
CMT no considera adecuado incluir este servicio en la OBA en esta revisión, al
estimar que tales servicios son susceptibles de ser prestados en competencia por
TESAU o por otros operadores. En el caso concreto de TESAU, este servicio
deberá ser ofrecido a otros operadores en las mismas condiciones en que se lo
presta a empresas de su grupo, con las debidas garantías de transparencia y no
discriminación.”

Por tanto, esta Comisión considera suficientemente motivada la no inclusión del
servicio en la Resolución recurrida, por lo que no se estima infracción alguna
del artículo 54 de la LRJPAC. Ello, sin entrar a valorar si la oferta ADSL-IP no
tunelizada de TESAU compromete la viabilidad comercial del producto
denominado ADSL Marca Blanca, por exceder notoriamente del objeto de este
procedimiento de revisión, como es obvio.

Entrando ya en lo que se refiere a los acuerdos de nivel de servicio de acceso
indirecto, y por lo que se refiere al plazo de alta en conexión con microfiltros y
la supuesta infracción del principio de no discriminación, RETEVISIÓN solicita
que en lugar de que el plazo de provisión de las conexiones de abonado sea
único de 12 días para las dos variantes, este plazo pueda ser menor para el
caso de los microfiltros. Esto se justificaría en que, en el caso de microfiltros,
no es necesaria la visita de un instalador al domicilio del abonado, lo que
conlleva menos trabajos.

Pues bien, al respecto es preciso decir que la razón por la que se ha fijado el
plazo de 12 días para la provisión del servicio de conexión de abonado en
acceso indirecto es porque éste es el plazo máximo de entrega del servicio de
acceso compartido. Teniendo en cuenta que hay distintas acciones que se
pueden realizar en paralelo en la provisión de la alta o traspaso de conexión, el
plazo máximo coincidirá con el de la suma de los tiempos de las acciones que
necesariamente han de ejecutarse de forma secuencial, que en este caso se
asimilan a las del acceso compartido.

El hecho de que haya o no que instalar splitter en el domicilio del abonado es
irrelevante para este cómputo, puesto que esta tarea puede realizarse en
paralelo con otras al ser una labor independiente, como ha expuesto TESAU en
sus alegaciones. Esta es la razón de que ambos plazos coincidan, motivo por
el cual no se aprecia infracción alguna del principio de no discriminación,
debiendo decaer esta alegación.
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Asimismo, las alegaciones relativas a la necesidad de aumentar las
penalizaciones aplicables en caso de retraso en la provisión del servicio de
acceso indirecto han de rechazarse, dado que los argumentos de RETEVISIÓN
que pretenden fundamentar la petición se basan en circunstancias nuevas
producidas con posterioridad a la propia Resolución recurrida, lo que supondría
desconocer la naturaleza revisora de los recursos administrativos. Se concluye,
pues, que la Resolución recurrida no infringe el principio de no discriminación
en este aspecto, por lo que ha de desestimarse la alegación. Ello, sin perjuicio
del derecho de la recurrente a instar un procedimiento administrativo con el fin
de analizar las citadas nuevas circunstancias, según lo establecido en los
artículos 68 y 70 de la LRJPAC.

Por último, en lo que se refiere a la clarificación de “overbooking”, ha de
precisarse que, en sus alegaciones, RETEVISIÓN solicita que esta Comisión
clarifique la definición de “overbooking”, indicando que la desactivación del
CAC (Control de Admisión de Conexiones) permite provisionar conexiones de
ancho de banda total reservado por encima de la capacidad total del pPAI.

Pues bien, en el primer párrafo del punto 1.4.5.2 f) de la OBA ya se hace
mención a este asunto, al indicarse que por defecto el número máximo de
conexiones se obtiene teniendo en cuenta que la suma de sus tasas SCR no
pueden superar la tasa efectiva del puerto. En el segundo párrafo se expone
que, alternativamente, el operador autorizado puede solicitar la desactivación
del CAC, con lo que no se verá afectado por la limitación descrita.

En consecuencia, no se considera necesario modificar esta definición puesto
que, además de resultar una aclaración innecesaria, introduce cierta
imprecisión al referirse al concepto de  “ancho de banda total reservado” que
no aparece  en la descripción del servicio. En cualquier caso, no se aprecia
infracción alguna del ordenamiento jurídico en este aspecto, por lo que se
rechaza este motivo de impugnación.

Por consiguiente, una vez analizadas las alegaciones de RETEVISIÓN según
consta, no cabe apreciar causa de nulidad o anulabilidad de la Resolución
recurrida, razón por la cual procede desestimar el recurso interpuesto.

Aún quedando al margen del estricto análisis de legalidad del acto
administrativo objeto de recurso, resulta conveniente contestar aquí una
alegación de TESAU relativa a la suspensión del servicio de traspaso de
conexiones en GigADSL, tal y como consta en su escrito de fecha 10 de junio
de 2002.

En efecto, En el escrito de TESAU se viene a solicitar la suspensión del
procedimiento de traspaso de conexiones GigADSL. TESAU justifica esta
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petición en que, en cualquier caso, el traspaso conlleva la interrupción del
servicio para el cliente, debido a tareas como la reasignación de direcciones IP
o la reconfiguración del equipo de usuario. Asimismo, TESAU indica que se
pueden producir traspasos indebidamente por errores involuntarios o por mala
fe, y que se estaría penalizando a los usuarios que contratan servicios a partir
de distintos tipos de acceso (GigADSL, ADSL-IP, bucle desagregado).

Ante estas alegaciones cabe indicar que pese a que el usuario puede ver
interrumpido su servicio, el traspaso siempre es una mejor opción que la
tramitación primero de una baja y después de un alta del servicio de conexión.

Con respecto a los posibles errores o actos de mala fe, cabe decir que se está
en la misma situación que en la de las solicitudes de baja procesadas
indebidamente. Ni en uno ni en otro caso se considera que supongan un riesgo
tan grave como para replantearse la propia disponibilidad del servicio.

En consecuencia, se rechaza esta alegación de TESAU.

Vistos los citados antecedentes y fundamentos jurídicos, esta Comisión

RESUELVE

Único. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por RETEVISIÓN I,
S.A.U. contra la Resolución de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones de fecha 29 de abril de 2002 por la que se insta la
modificación de la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado publicada por
Telefónica de España, S.A.U. en fecha 21 de enero de 2001, confirmando
íntegramente la misma.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que resuelve un recurso potestativo de reposición, no
puede interponerse dicho recurso de reposición. No obstante, contra la misma
puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido
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en el artículo 1.ocho de la Ley  12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, la disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo
58 de la misma Ley.

Vº. Bº. EL PRESIDENTE,
EL SECRETARIO,

José María Vázquez Quintana.
     José Giménez Cervantes.


